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CUANTIA: US $ 1,600.00 

En la ciudad de Guayaquíl, capital dé /la provincia del 'Cuayasj— 

República del Ecuador, el día de hoy _ trece de noviembre del 
4) . . 

año dos mil, ante mf DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINTE, 

Notario Títular TRIGESIMO de éste cantón, comparecen por s3us 

propios derechos el aeñor doctor JORGE RODRIGUEZ JARA, módico, 

0 casado, a nombre y como representante legal en su calidad 

O de Gerente de la compañía "INMOBILIARIA PIMOR S. A.”, conforme 

lo comprueba! con/ ld'"¿ópia! dé/ £u nombramiento que debidamente 

ínscrito, se adjunta a la presente en una foja (til como 

documento habilitante además debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de su representada, 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil el diez de noviembre del 

año dos mil, cuya copia del Acta debidamente certificada «se 

agrega a la presente en calidad de documento habilitante; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriáno, domiciliado en 

0 esta ciudad de Cuayaquil y hábil en consecuencia para obligarse 

0 y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instrufdo en 

el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO, a la que procede cowo queda indicado 

y con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la mínuta y documentos de identificación personal, del tenor 

síguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo, dígnese insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

cÁ o: que se estipula al tenor de las siguiente: 

4) : 

Pa 

92” Á 4



cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- Comparece a) 

otorgamiento. del presente instrumento el señor doctor  JORCKE 

RODRIGUEZ JARA, ecuatoriano, médico, casado, ua nombre y como 

representante legal en su: calídad de Cerente de la compañía 

"INMOBILIARIA PIMOR S. A.*, conforme. lo comprueba con la copita 

de su nombramiento que debidamente inscrito, se adjunta a la 

presente' * cómo '*doaúdento (hábilitádte, “y además debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaría de Accionistas 

de su representadá, telébtada en esta ciudad de Guayaquil, el 

diez de noviembre del año dos mil, cuya copia del acta 

debidamente “certificada,  'selladjunta a la presente para los 0 

efectos legales del caso. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

A).- Mediante escrítuca pública otorgada ante el Notario vécio O 

Octavo del cantón GCuayaquíl, abogado Germán Castillo Suárez, 

el dos de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete 

de noviembre del mísmo año, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada " INMOBILIARIA PIMÓR C. LTDA.", con 

un capital social de CIEN MIL SUCRES; B),- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

abogado Piero Aycart Vicenzini, el diez de junio de :i0) 

novecientos ochenta y seis, rectificada por la otorgada 20 

el mismo Notario el dieciocho de febrero de mil novectentos 

ochenta y ocho e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón 

Guayaquil el ocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

la compañía "INMOBILIARIA  PIMOR C.:'LTDA.” aumentó su capital 

social para fijarlo en la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES y 

reformó su Fstatuto Social C).- Mediante Escritura Pública
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otorgada ante ..el Notario Séptimo del cantón 

Na, veintitrés de julio de míl novecientos ochenta 

en el Registro Mercantil del cantón Cuayaquíl el cinco de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía 

"INMOBILIARIA PIMOR C. LTDA.” aumentó su capital social para 

fijarlo en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES y se transformó 

a la especie de compañía anónima bajo la denominación social 

de "INMOBILIARIA PIMOR S. A.", adoptando un nuevo Estatuto Social 

relacionado a s3u nueva especik; D).Por Escrítura Pública otorgado 

ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 

Grau, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantíl de Guayaquil el dieciocho 

de octubre del mismo año, se establece el capital autorizado 

en la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES y aumenta el capital 

suscrito en la cantidad de OCHO MILLONES DE SUCRES, con lu que 

el nuevo capital 'suscríto: de la ¡compañía «quedó fijado en la 

3uma de DIEZ '/MILLONES -'DE +. SUCRES; E).- La Junta General 

Erxtradedinafia de Accionistas de la compañfa reunida el tres 
9) . 

de mayo del dos mil, acordó por unanimidad transformar las 

acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

por así disponerlo la Resolución número cero cero ocho, del 

veinticuatro de abril del dos mil; emitida por la 

Superintendencia de Compañías, por el proceso de dolarización 

qe decretó el Cobierno Nacional, por lo que el actual capital 

suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES, dividido 

en cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una; y el autorizado en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES; 

. eg Junta General Extraordínaria de Accionistas de la 

A



compañía, reunída en la ciudad de Cuayaquil el diez de novtembre 

del dos mil, resulvió por unanimidad aumentar el capital 

autorizado a la cantidad de cuatro mí1 dólares y el suscrito 

en la cantidad de un míl seiscientos dólares, mediante la emisiSn 

de un míl seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, con lo que este nuevo capital queda elevado 
5) 

suma de dos mil dólares, las mismás que fueron suscrítas 

Integramente y pagadas en su totalidad, en humerarío, por los 

' accionistas PIEDAD MOREIRA de' RODRIGUEZ; YOLANDA MOREIRA de 

MORALES, JOSE MOREIRA VEGA, y ALFREDO MOREIRA VEGA, en proporción 

al porcentaje que actuafímente poseen y además resolvió la Junta, 

reformar el Estatuto Soclal en su artículo aexto, que trata 

del capital autorizado y suscrito, todo lo cual se encuentra 

detallado en la copia del Acta de Junta Ceneral Extraordinaria 

Universal de Accfonístas que se ha hecho mencí6n. CLAUSULA 

TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos 

antecedentes, el señor' doctor JORGE RODRIGUEZ JARA, en su calidad 

de Gerente y repcesentante legal de la compañía "INMOBILIARIA 

PIMOR S. A.” declara bajo juramento lo siguientes A).- Que queda 

auwentado el capital autorizado de su representada, a la cantidad 

de CUATRO MIL DOLARES y el suscrito en la cantidad de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES, cos. lo que este nuevo capital es de DOS 

MIL DOLARES, mediante la emisión de un mil seiscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El 

aumento fue suscrito y pagado en su totalidad en numerario por 

los accionistas PIEDAD MOREIRA de RODRICUEZ, YOLANDA MOREIRA 

de MORALES, JOSÉ MOREIRA VEGA y ALFREDO MOREIRA VEGA, a prorrata 

de las acciones que actualmente poseen, mediante la entréga 

5)
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de la compañfa en el artículo sexto constante en. la escritura 

pública detallada en el literal D) de la cláusula anterior, 

que trata del capital autorizado y suscrito, al tenor de lo 

expresado en la copia certifícada del Acta de Junta Ceneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada en la ciudad 

de Guayaquil, el diez de noviembre del dos mil, la cual se agrega 

O a la presente escritura para los fines de Ley. Se deja constancia 

que los accionistas que suscríben y pagan las nuevas acciones 

0 por el presente aumento, son de nacionalidad ecuatoriana” 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez del preseute instrumento 

público. (firmado) Abogado José Lafnez Torres, Registro número 

siete míl cuatrocientos setenta y dos", HASTA AQUI LA MINUTA.- 

Es copia. El otorgante aprueba en todas sus partes, el contenido 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

O presente escrítura en calidad de documentos habilitantes el 

nombramiento de Gerente y copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Za "INMOBILIARIA PIMOR S. A."”.- Lefda esta escritura de principio 

o a fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, estos 

la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

A



Señor Doctor. 

JORGE EFRAIN RODRIGUEZ JARA 
Cludad.- 

5) 

De mis consideraciones: 

   
    

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta 
accionistas de la compañia INMOBILIARIA PIMOR $. a E 
día de hoy, tuvo el aclerto de reelegirlo como GERENTE por el periodo de cingo 

años. 

En el Ejercicio del cargo le corresponde la representación legal, Judiclal y extra- 

judicial de la compañía asi como los demás deberes y atribuciones determinados 

en la Ley y en el Estatuto Social. De conformidad en lo dispuesto en el literal d)  - 

del árticulo 30 del Estatuto Social requerirá Autorización del Directorio o de la 

Junta General de Accionistas para hipotecar o gravar de algún modo, blenes 

raices de propiedad de la compañia,comprar,vender, dar en anticresis o recibir 

en concepto de tal bienes Inmuebles,asi como para dar avales. 

INMOBILIARIA PIMOAR S.A. se constituyo como INMOBILIARIA PIMOR CIA. LTDA. 

mediante escritura otorgada ante el Notario 18vo. del Cantón Guayaquil el 2 de 

Septiembre de 1981, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

17 de Noviembre de 1981, hablendose transformado en Cia. Anonima mediante 

escritura otorgada ante el Notario 7mo. del Cantón Guayaquil el 23 de Julio de 

1988, inscrita en el Registro Mercantil de Canton Guayaquil el 5 de Diciembre 

de 19899. 

Atentamente, 

OREIRA VERA A o O 
Presidente de la Junta General f* A y Á 

y 
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En la, iúdy 

del “año dos mil; a las doce horas, e 

compañía "INMOBILIARIA PIMOR S. A.", 

Avenida Elfas Muñoz Vicuña y Cosme Renella, Edificio Concreto 

de Guayaquil, a los diez ¡de noviembre 

social de la 

en las calles 

Roca, 3e reunieron las siguientes personas: UNO.-) señora PIEDAD 

MOREIRA VEGA de RODRIGUEZ, propietaria de cien acciones; nos: 19 
e 

señora YOLANDA MOREIRA VEGA de MORALES, propletocdia de cien E 

acciones; TRES.=) señor JOSE VICENTE MOREIRA VEGA, propietario JO 

de cien acciones; y, CUATRO.-—-) señor ALFREDO QUIRINO MORBIRAS Y 

VEGA, propietario de cien acciones» Todas las acciones  30n 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Preside la Junta el señor QUIRINO MOREIRA 

VERA, en su calidad de Presidente, de la compañía y uctúa como 

Secretario el Cerente señor doctor JORGE RODRIGUEZ JARA, quien 

a petición del Presidente constata el quórum y forma la lista 

de asistentes constatando que se. encuentra presente la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Acto seguido y en vista de 

que los accionistas se pronuncian en forma unánime, en el 

sentido de instalarse en Junta sin que medie el requisito de 

convocatoria previa, en razón de haberse aprobado previamente 

el Orden del Día, con lo que se cumple lo dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se 

instala la Sesión por mandato de la Presidencia y se dispone 

que se dé lectura al Orden del Día previamente aprobado, el 

mismo que es del tenor siguiente: ORDEN DEL DIA. 

UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO DE LA COMPAÑIA; y, DOS) CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA. Seguidamente solicita 

la palabra el accionista señor ALFREDO MORELRA VEGA, quien 

expresa a la Sala que el Superintendente de Compañías con fecha 

siete de septiembce de míl novecientos noventa y nueve, ha 

emitido una resolución para que las compañías anónimas aumencen 

su capital soucial, la cual se encuentra en plena vigencia, ya 

que la misma fue publicada en el Registro Oficial número 

doscientos setenta y ocho del dieciseis de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve y que por lo tanto es imprescindirl.»
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Stag,! an vas acciones 
a emitirse por el aumento de capita Suelto por La 

Superintendencia de Compañífas.- Manifiesta además que el aumento 

del capital autorizado de la compañía debe incrementarse a CUATRO 

MIL DOLARES y el suscrito a DOS MIL DOLARES y que el ¿unmento 

de los UN MIL SEISCIENTOS DOLARES del capital suscrito se pague 

en numecarío y a prorrata del porcentaje de acciones que los ». 
54) 

socios actualmente poseen, todo lo cual lo eleva a moción. 

Apoya la moción la accionista JOSE MOREIRA VEGA y sometida a 

votación es aprobada por unanimidad, resolviendo la Junta 

Universal de Accionistas de "INMOBILIARIA PIMOR S. A.", aprobar 

el aumento de capítal autorizado ua la cantídad de CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el del capital 

suscríto a la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante la emtlsión de un amáil seiscie 2nlLas nuevas 

acciunes ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y qué 

estas se paguen en su totalidad y en numerario a prorrata de 

las acciones que los socios actualmente poseení A continuación 

el Presidente de la Junta interroga a los presentes si están 

dispuestos a suscribir las un mil seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, representativas 

del aumento del capital suscrito aprobado. Solicitan la palabra 

en su orden los accionistas PIEDAD MOREIRA VEGA de RODRIGUEZ, 

YOLANDA MOREIRA VEGA de MORALES, ALFREDO MOREIRA VEGA y JOSÉ 

MOREIRA VEGA y  mauifiestan que están dispuestos a suscribir 

las nuevas acciones a emitirse por el aumento del capital 

acordado y pagarlas en la forma preestablecida, en el porcentaje 

que actualmente poseen, esto es el veluticiínco por ciento por 

cada uno de ellos, suscribiendo la cantidad de cuatrocientos 

acciones cada uno, entregando en ese instante a la caja de la 

compañía, la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES por cada uno 

de los accionistas, lo que da un total de UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que el nuevo 

capital autorizado queda fijado en la cantidad CUATRO MIL DOLARES 

y el suscrito y pagado en la 3uma de DOS MIL DOLARES, con lo 

que queda cesuelto el primer punto del Orden del Día. 

Seguidamente se pasa a cokrpcer el segundo y últiwo punto del 

Aa realidad e
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se debe reformar el Fstatuto de la comp que respecta 

a la cláusula sexta que trata de estos puntos, y presenta uu 

proyecto de Reforma Estatutaria, para que sea considerado por 

la Junta Genecal y que sea aprobado si todos están de acuerdo, 

el mismo que es del tenor siguiente: PROYECTO DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE "INMOBILIARIA PIMOR S. A.”". Se reforma el 

artículo _sexto del estatuto de la compañía, el mismo que dirá 

en lo sucesivo lo siguiente: "ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- Fl capital autorízadu de la compañfa 

es de CUATRO MIL POLARES, monto hasta el cual se podrá aceptar 

suscripciones y emitir  acclonez3. Todo aumento del capital 
Z 

dutorizado será resuelto por la Junta Ceneral de Accionistas. 7 

La compañía emitirá acciones por el monto del capital suscrito. 

Las mísmwas que serán ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cauda una. El capital suscrito 

de la compañía es de DOS MIL DOLARES, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada usa, uumeradas 

de la cero cero cero uno a la dos mil inclusive”. Una vez dado 

lectura Íntegra al citado proyecto de Reforma Estatutaria, vl 

Secretario de la Juuta a pedido del Presidente pide a los 

presentes que se pronuncien sobre el mismo y habiéndose escuchado 

las opiniones y criterios de los accionistas, se lo somete 1 

votación aprobándoselo por unanimidad, resolviendo la Junta 

reformar de la manera que se ha mencionado, la cláusula sexta 

del Estatuto. Finalmente se resuelve autorizar al CGCecente de 

la compañfa señor doctor JORGE RODRIGUEZ JARA, pata que 

comparezca a la suscripción de la Esritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto mencionado, así como para 

que realice todas las gestíones y trámites conduncentes a su 

perfeccionamiento y legalización; Por no haber más que tratar 

se concede un rceceso para la redacción y puesta en limpio de 

la presente Acta, la que es aprobada por unauimidad una vez 

reínstalada la Junta, la que culmina a las trece horas veinte 

minutos, firmando para constancia el Presidente, los Accionistas 

y el Gerente-Secretariou que certifica.- f) Quirino Moreira Vera, 

Presidente; f) José Moreira Vega, accionista; f) Piedad Moreicta
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Sd 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resol0Iaa- pe 
01-G-DIC-0006382,/ dictada por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, ellhueve de Julio del dos mil uno, 
queda inscrita la presente escntura, la misma que contiene: 

Capital Autorizado Aumento del Capital Suscrito y Reforma 

del Estatuto' de la campaña: /INMOBILIARIA PIMOR 
S.A.” de fojas"20.734/2 20.747 número 2.984 “del 
Registro IndustriaW y anotada bajo el numero 26.122 (del 
Repertorio.- 2,- CERTIFICO: Que con fecha de hoy/ he 

archivado una copia auténtica de esta escritura 3." 
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la insenpción 
respectiva.- Guayaquil, dos qe Agosto del dos mil uno.-  ' 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUA YAQUIL 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
escritura Pánlaica de 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA PIMOR 
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S5.A.". atordado ante mi el trece de Moviembre del año 

due. mid. he tomada nata en cumplimiento e lo que 

O 
. £ e - . y 1 2, 

dispone el Articulo Sbeaundo de la Resolución + 0i-G- 
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DOY Tis ue en osta feoha ho torado Tota e1 iuiunon de la mitrás de 

la escritura pública del dos de Soptioxbre de nil novociontos o00hen 

ta y uno, de la “asolución 7% 01-9-=312-0000372, expodida el nueve - 

áe Julio del dos mil uno, vodisnte la oual 01 e0::or intendente de - 

conpiilas de Gryaquil, aprobó el Capital Autorimedo, el Auxnto 

de npital y la ¡Reforma del .otatuto de la “onmperifa Imobiliaria 
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PILRO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 5 
Gt 'AYAQUEL - ECUADOR 
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DE: CAPITAL, Y REFORMA DEL 

   
     

yo ES y CCESTAFÍTTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
a y . a, Po yt de NÓ ILIARIA PIMOR S,,A." o» , i 

CUANTIA: US $ 1,600.00 

En la ciudad de Guayaquíl, capital dé /la provincia del 'Cuayasj— 

República del Ecuador, el día de hoy _ trece de noviembre del 
4) . . 

año dos mil, ante mf DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINTE, 

Notario Títular TRIGESIMO de éste cantón, comparecen por s3us 

propios derechos el aeñor doctor JORGE RODRIGUEZ JARA, módico, 

0 casado, a nombre y como representante legal en su calidad 

O de Gerente de la compañía "INMOBILIARIA PIMOR S. A.”, conforme 

lo comprueba! con/ ld'"¿ópia! dé/ £u nombramiento que debidamente 

ínscrito, se adjunta a la presente en una foja (til como 

documento habilitante además debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de su representada, 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil el diez de noviembre del 

año dos mil, cuya copia del Acta debidamente certificada «se 

agrega a la presente en calidad de documento habilitante; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriáno, domiciliado en 

0 esta ciudad de Cuayaquil y hábil en consecuencia para obligarse 

0 y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instrufdo en 

el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO, a la que procede cowo queda indicado 

y con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la mínuta y documentos de identificación personal, del tenor 

síguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo, dígnese insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

cÁ o: que se estipula al tenor de las siguiente: 

4) : 

Pa 
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